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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2012-7454   Orden ECD/46/2012, de 25 de mayo, por la que se autoriza la im-
plantación de enseñanzas en centros públicos de educación secunda-
ria, para el curso escolar 2012/2013.

   En el año académico 2012/2013 se implantarán los Programas de Cualifi cación Profesional 
Inicial, los Ciclos Formativos de Formación Profesional específi ca de grados medio y superior, 
con el fi n de adecuar las ofertas públicas de Formación Profesional a las necesidades del mer-
cado de trabajo y a la cualifi cación que éste requiere, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesional. 

 En ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 1.2 el Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria aprobado por el Decreto 75/2010, de 11 de noviembre, que determina que la 
autorización para impartir las enseñanzas de formación profesional corresponde al titular de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte mediante Orden y el artículo 33 f) de la Ley de 
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

   

 DISPONGO  

 Artículo 1.- Los Centros Públicos y Privados de Educación Secundaria y Formación Profesio-
nal que se relacionan en la presente Orden implantarán en el año académico 2012/2013 Ciclos 
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y Superior, en régimen presencial y a 
distancia, se sustituirán Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y Superior 
LOGSE por LOE, se implantarán Programas de Cualifi cación Profesional Inicial y se suprimirán 
Ciclos Formativos de Grado Medio LOGSE. 

 Artículo 2.- No podrán implantarse en los centros más enseñanzas que las expresamente 
autorizadas por esta Orden, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2 del Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria aprobado por el Decreto 75/2010, de 11 de noviembre. 

 — Se autoriza a la Dirección General de Personal y Centros Docentes para dictar las instruc-
ciones necesarias y adoptar las medidas oportunas que exijan la implantación o supresión de 
las enseñanzas que se disponen por la presente Orden. 

 Santander, 25 de mayo de 2012,  

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Miguel Ángel Serna Oliveira. 
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OFERTA FORMATIVA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL CURSO 2012-2013 

CENTROS PÚBLICOS 

IMPLANTACIÓN DE PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL. 

PERFIL PROFESIONAL Nº
CÓDIGO I.E.S.

Comercio y Almacén 39011001 RÍA DEL CARMEN - Camargo 
Servicios de Administración y de Oficina 39012789 VALLE DE CAMARGO - Camargo 

Instalaciones Electrotécnicas y de 
Comunicaciones. 39000611

NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS - (Guarnizo) El Astillero 
 (Turno de tarde). 

IMPLANTACIÓN DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO L.O.E. EN RÉGIMEN 
PRESENCIAL. 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
MEDIO LOE 

Nº
CÓDIGO I.E.S.

Servicios en Restauración 39013599 PEÑACASTILLO – Santander 

Carpintería y Mueble 39012248 RICARDO BERNARDO – Valdecilla 
(Medio Cudeyo) 

IMPLANTACIÓN DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO L.O.E. EN RÉGIMEN A 
DISTANCIA. 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
MEDIO LOE 

Nº
CÓDIGO I.E.S.

Atención a Personas en Situación de 
Dependencia 39008051 SANTA CLARA - Santander 

Electromecánica de Vehículos Automóviles 39009471 MIGUEL HERRERO PEREDA - 
Torrelavega

IMPLANTACIÓN DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR L.O.E. EN RÉGIMEN A 
DISTANCIA. 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
MEDIO LOE 

Nº
CÓDIGO I.E.S.

Transporte y Logística   39013095 LAS LLAMAS - Santander 
Procesos y Calidad en la Industria 
Alimentaria 39014130 LOPE DE VEGA - Santa María de Cayón

SUPRESIÓN DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO L.O.G.S.E. 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
MEDIO LOGSE SUPRIMIDOS 

Nº
CÓDIGO I.E.S.

Fabricación a Medida e Instalación de 
Carpintería y Mueble 39012248 RICARDO BERNARDO – Valdecilla 

(Medio Cudeyo) 
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SUSTITUCIÓN DE CICLOS FORMATIVOS, DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR  L.O.G.S.E.,  
POR CICLOS FORMATIVOS L.O.E. 

CICLO FORMATIVO 
L.O.G.S.E.

SUSTITUIDO  
CICLO FORMATIVO 

L.O.E.

CICLOS DE GRADO MEDIO 

Nº
CÓDIGO IES

39008051

SANTA CLARA - Santander             
(También en turno de tarde en 
Oferta Parcial y Modalidad 
Distancia)

39002504
JAVIER ORBE CANO - Los 
Corrales de Buelna. (Oferta Parcial 
y de tarde) 

39012935 JOSÉ DEL CAMPO - Ampuero  
Atención Sociosanitaria 

Atención a  Personas 
en Situación de 
Dependencia

39019127

CENTRO DE EDUCACIÓN 
POSTOBLIGATORIA  – Unquera
(Val de San Vicente) 
(Oferta Parcial y de tarde) 

CICLO FORMATIVO 
L.O.G.S.E.

SUSTITUIDO  
CICLO FORMATIVO 

L.O.E.

CICLOS DE GRADO SUPERIOR 

Nº
CÓDIGO IES

39012789 VALLE DE CAMARGO (Bilingüe) - 
Muriedas (Camargo) 

39011441 FORAMONTANOS- Cabezón de la 
Sal

39011700 FUENTE FRESNEDO- Laredo 

39001901 JOSE ZAPATERO DOMINGUEZ- 
Castro Urdiales 

39009471 MIGUEL HERRERO PEREDA- 
Torrelavega

39008087 AUGUSTO GONZÁLEZ DE 
LINARES- Santander 

Administración y 
Finanzas

Administración y 
Finanzas

39014282 MONTESCLAROS-Reinosa 
Comercio Internacional Comercio Internacional 39013095 LAS LLAMAS- Santander 

Gestión del Transporte Transporte y Logística 39013095 LAS LLAMAS- Santander 
(También Modalidad Distancia) 

Producción de Madera 
y Mueble 

Diseño y 
Amueblamiento 39012248

RICARDO BERNARDO – 
Valdecilla (Medio Cudeyo)  
(Oferta Parcial y de tarde) 

CENTROS PRIVADOS 

IMPLANTACIÓN DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO L.O.E.  

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
MEDIO LOE 

Nº
CÓDIGO CENTRO 

Instalaciones de Telecomunicaciones (*) 39007368 PUENTE - Santander 
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SUSTITUCIÓN DE CICLOS FORMATIVOS, DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR  L.O.G.S.E.,  
POR CICLOS FORMATIVOS L.O.E. 

CICLO FORMATIVO 
L.O.G.S.E.

SUSTITUIDO  
CICLO FORMATIVO 

L.O.E.

CICLOS DE GRADO MEDIO 

Nº
CÓDIGO CENTRO 

Atención Sociosanitaria 
Atención a Personas en 
Situación de 
Dependencia

39011992 MARÍA INMACULADA- Santander 

CICLO FORMATIVO 
L.O.G.S.E.

SUSTITUIDO  
CICLO FORMATIVO 

L.O.E.

CICLOS DE GRADO MEDIO 

Nº
CÓDIGO CENTRO 

39011293 DECROLY- Santander 

39002474 SAN JUAN BAUTISTA- Los 
Corrales de Buelna 

39007368 PUENTE- Santander 
39007988 HERNÁN CORTÉS- Santander 

39018482 CEINMARK- Santander 
(Turno de Tarde) 

Administración y 
Finanzas

Administración y 
Finanzas

39009390 ACADEMIA CRESPO- Torrelavega

SUPRESIÓN DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO L.O.G.S.E. 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
MEDIO LOGSE SUPRIMIDOS 

Nº
CÓDIGO CENTRO 

Equipos Electrónicos de Consumo  39007368 PUENTE - Santander 
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